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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003617-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, relativa a actividades de desarrollo por la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente con las autoridades de Portugal, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 146, de 16 de junio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002554, PE/002556, PE/002605, PE/002609, PE/002617, PE/002626, PE/002627, 
PE/002633, PE/002634, PE/002638, PE/002640, PE/002648, PE/002654, PE/002657, PE/002660, 
PE/002669, PE/002670, PE/002673 a PE/002676, PE/002678, PE/002684, PE/002686, 
PE/002694, PE/002703, PE/002720 a PE/002732, PE/002734, PE/002736 a PE/002767, 
PE/002771, PE/002781, PE/002783, PE/003550, PE/003552, PE/003557, PE/003559, PE/003561, 
PE/003566 a PE/003568, PE/003571, PE/003574, PE/003575, PE/003585, PE/003611, 
PE/003615, PE/003617, PE/003623, PE/003626 a PE/003629, PE/003631, PE/003632, 
PE/003634, PE/003636 a PE/003640, PE/003643, PE/003644, PE/003650 a PE/003656, 
PE/003658, PE/003660, PE/003661, PE/003664 a PE/003670, PE/003672 a PE/003684, 
PE/003688 a PE/003692, PE/003696 y PE/003697, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de agosto de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 09003617 formulada por D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a actividades de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente en 
relación con las autoridades de Portugal.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, durante los últimos 5 años, ha 
llevado a cabo una serie de actividades en colaboración con Regiones de Portugal en el 
marco de la Unión Europea:

•	 Participación	en	proyectos	europeos	de	colaboración	en	el	marco	del	Programa 
Operativo de Cooperación Transfronteriza España-Portugal 2007-2013 
(POCTEP):

– Proyecto Red Rural Digital Transfronteriza, desarrollado de 2011 a 2013, 
dirigido a incrementar y mejorar los Servicios Públicos Digitales 
transfronterizos a base de alta tecnología en las entidades locales, en el que 
participó esta Consejería junto a otras administraciones públicas españolas 



Núm. 165 1 de septiembre de 2016

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

10
69

2

PE/003617-03/9. Pág. 19621

y portuguesas como las Cámaras Municipales de Sabugal, de Almeida y de 
Figueira de Castelo Rodrigo.

– Proyecto TIME PYME, desarrollado de 2011 a 2014, para incrementar 
la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación, en el que se ha participado 
junto entidades públicas españolas y asociaciones portuguesas: Associação 
de Desenvolvimento dos Concelhos da Raia Nordestina (CoraNE), 
Associação para o Desenvolvimento Integrado da Região do Barroso 
(ADIRBA).

– Dos planes de formación transfronteriza para bomberos, desarrollados de 
2011 a 2013, y realización de simulacros conjuntos en materia de rescate y 
salvamento.

– Proyecto ARIEM 112, en el marco del que se elaboraron, durante 2012, 
protocolos de actuación y pactos de ayuda mutua y se realizaron cursos de 
formación sobre modelos de formación de protocolos y simulacros conjuntos 
en materia de rescate y salvamento.

•	 Participación	en	el	 proyecto	europeo e-incorporate2, desarrollado hasta 2014 
en el marco del Programa de Cooperación Sudoeste Europeo (SUDOE), 
como consecuencia del que se ha creado una “Red de Asesores TIC” que 
trabaja en zonas rurales para la capacitación de herramientas de apoyo a la 
competitividad e innovación de autónomos y microempresas, en el que se ha 
participado al lado de entidades públicas españolas, CCI Gers (Francia) y la 
Asociación Empresarial de Sintra (Portugal).

•	 En	 el	 marco	 del	 programa	 europeo	 INTERREG IVC se han desarrollado 
los proyectos European Forest Fire Monitoring using Information Systems 
(EFFMIS) y European Forest Fire Networks (EUFOFINET), en los que han 
participado Regiones Portugal y personal del Centro de Defensa contra el 
Fuego y del Servicio de Defensa del Medio Natural de esta Consejería, para 
tratar de mejorar la colaboración en materia de prevención y extinción de 
incendios forestales, analizando diferentes herramientas y tecnologías, así 
como trabajando en unificar los diferentes operativos y la formación.

•	 Dentro	 del	 Proyecto NORCYL+, destinado al apoyo a la Comunidad de 
Trabajo Castilla y León-Norte de Portugal, en 2013 se celebró en Salamanca 
una Jornada Transfronteriza de Protección Civil de carácter técnico en la 
que personal de esta Consejería se reunió con personal de los Servicios de 
Prevención y Extinción de incendios forestales de las Regiones de Norte 
y Centro de Portugal, para intercambiar experiencias sobre algunos de los 
problemas básicos que afronta la cooperación transfronteriza en este ámbito.

•	 Contacto	 continuo	 de	 las	 Secciones	 de	 Protección	 de	 la	 Naturaleza	 de	
los Servicios Territoriales de Medio Ambiente de las provincias de Zamora 
y Salamanca con los organismos portugueses a nivel de Distritos, como 
entidades portuguesas con competencias en la extinción de incendios 
forestales, manteniendo reuniones presenciales y comunicaciones telefónicas y 
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mediante correo electrónico, con carácter previo a la época de peligro alto para 
facilitar el trabajo posterior en los incendios forestales que puedan afectar a la 
zona fronteriza. En materia de extinción hay contacto telefónico en todas las 
actuaciones próximas a la frontera y en avistamientos de humo.

•	 Celebración	en	2016	en	Pinhel	 (Portugal)	 de	 reuniones	 y	 charlas	 expositivas	
en el marco de un Workshop sobre “Operaciones de Extinción de incendios 
forestales en regiones transfronterizas” en el que ha participado personal de 
Bombeiros y de la Autoridad Nacional de Portugal y, por parte de España, 
personal de Castilla y León, Extremadura, Galicia y Protección Civil del 
Ministerio de Interior, acordando mantener reuniones periódicas del Servicio 
Territorial de Zamora con el Distrito de Bragança con el objetivo de mejorar 
el mutuo conocimiento de los operativos y la coordinación tanto en la propia 
extinción como en otras actuaciones indirectas.

•	 Colaboración	 con	 ZASNET, Agrupación Europea de Cooperación Territorial 
integrada por asociaciones de municipios portuguesas, Diputaciones de 
Salamanca y Zamora y Ayuntamiento de Zamora, para promover la declaración 
por la Unesco de la Reserva de la Biosfera transfronteriza “Meseta Ibérica”, que 
ha sido declarada en 2015.

•	 Cooperación	 con	 las	 autoridades	 portuguesas	 en	 la	 gestión	 y	 conservación	
de los valores de la Red Natura 2000 en el Parque Natural de Arribes de 
Duero, fronterizo con el Parque Natural do Douro Internacional, coordinándose 
principalmente en el seguimiento de fauna y actividades en los ríos fronterizos. 
Asimismo, el Parque Natural do Douro Internacional forma parte del Patronato 
del Parque Natural de Arribes del Duero.

•	 Participación	 en	 el	 Proyecto LIFE Rupis, “Conservación de aves rapaces 
en el valle del río Duero”, proyecto de conservación transfronterizo que se 
desarrollará de 2015 a 2019 en áreas protegidas del Duero Internacional 
y Valle del Río Águeda y de Arribes del Duero, para implementar acciones  
que refuercen las poblaciones de alimoche, águila perdicera, buitre negro y 
milano real.

•	 Colaboración	 con	 las	 Regiones	 Centro	 y	 Norte	 de	 Portugal	 en	 materia	 de	
transportes y logística dentro de la Macrorregión RESOE (Regiones del 
Sudoeste Europeo), creada en 2010, liderando Castilla y León el Grupo de 
Trabajo de Transportes y Logística desde su constitución e impulsando una 
serie de actuaciones como el desarrollo de la Estrategia SICA dirigida a la 
definición, coordinación e impulso de un proyecto general y común que agrupe 
los intereses de la Sección Ibérica del Corredor Atlántico, representando a sus 
promotores ante la UE con una, sola voz para competir con eficacia por los 
instrumentos financieros comunitarios, entre ellos, los fondos del Mecanismo 
Conectar Europa-CEF, dentro del “Marco Financiero Plurianual 2014-2020”; 
el Protocolo de Aveiro, suscrito el 18 de julio de 2014 por ciudades y puertos 
españoles y portugueses en el marco del proyecto europeo Red de Ciudades 
Sostenibles CENCyL, que promueve la constitución de un Grupo de Interés 
(lobby) para la promoción del Corredor Atlántico; el Máster Plan de la 
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Estrategia SICA, aprobado el 16 de mayo de 2016, como documento técnico 
de planificación de la Red de Transporte y Servicios Logísticos para el territorio 
RESOE, para facilitar la futura presentación de proyectos privados ante la UE 
a fin de optar a financiación europea; así como el Estudio “Costes de contexto 
transfronterizos España-Portugal en los transportes y la logística”, presentado 
en una Jornada Técnica celebrada el 6 de noviembre de 2012 en Valladolid a 
la que asistieron representantes de Portugal.

•	 Colaboración	 en	 materia	 de	 transporte	 de	 viajeros	 por	 carretera	 mediante	
la realización de presentaciones del sistema de Transporte a la Demanda en 
instituciones portuguesas como Universidad de Tras os Montes, en Vilareal, 
Comarca de Maçao-Medio Tejo, y ciudades de Lisboa y Ponte de Lima-
Comunidad Intermunicipal Alto Minho.

Por otra parte, en las relaciones con Portugal, en las materias competencia de 
la Consejería de Fomento y Medio Ambiente resulta de aplicación el Protocolo suscrito 
en Evora el 9 de marzo de 1992 entre el Reino de España y la República Portuguesa 
sobre cooperación técnica y asistencia mutua en materia de protección civil, así como 
el Protocolo Adicional sobre Ayuda Mutua en caso de incendios forestales en zonas 
fronterizas.

Por último, en cuanto a las actividades previstas a lo largo de la presente 
legislatura en materia de cooperación transfronteriza con Portugal, la Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente continuará trabajando en las líneas de actuación 
señaladas en colaboración con las Regiones Portuguesas, manteniendo la estrecha 
colaboración existente en materia de prevención y extinción de incendios forestales, 
cooperando en la gestión de los Espacios Naturales transfronterizos, realizando 
actuaciones medioambientales promovidas por la Reserva de la Biosfera “Meseta 
Ibérica”, trabajando en el marco de la Macrorregión RESOE en materia de transportes y 
logística y participando en diversos programas de la Unión Europea, tanto en los que se 
encuentran actualmente en desarrollo como el citado Proyecto LIFE “Rupis”, como los 
que próximamente vayan a ponerse en marcha en materias como telecomunicaciones, 
logística, medio natural o protección civil, respecto de los que se han presentado las 
correspondientes solicitudes ante la Unión Europea.

Valladolid, 26 de julio de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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